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nistración. Consiguiente modificación del artículo 25 de 
los estatutos sociales.

Sexto.–Fijación, en su caso, del número de compo-
nentes del Consejo dentro de los límites estatutarios.

Séptimo.–Cese y nombramiento, en su caso, de admi-
nistradores.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, 
así como, el Informe de gestión y el Informe de los Audi-
tores de Cuentas, todos ellos correspondientes a las 
Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas de la So-
ciedad correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 
de marzo de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir su entrega o envío gratuito.

En Valencia, a 27 de julio de 2005.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración de la Sociedad, 
don Manuel Broseta Dupré.–43.809. 

 MENATROI, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad cele-
brada, con carácter universal en el domicilio de la socie-
dad el día 11 de junio de 2005, acordó por unanimidad la 
disolución y liquidación de la sociedad, aportando igual-
mente por unanimidad el Balance final de liquidación 
cuyo detalle es el siguiente:

Euros

Activo:

Gastos establecimiento.......................... 0,00
Inmovilizado financiero ........................ 66,48
Deudores ............................................... 0,00
Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................. 66,48

Pasivo:

Capital social......................................... 320.000,00
Resultado ejercicio anterior .................. –831.468,60
Pérdidas ejercicio .................................. 511.535,08
Deudas a largo plazo............................. 0,00

Total pasivo ............................ 66,48

Barcelona, 22 de julio de 2005.–Administrador, Julio 
Boned Civill.–42.977. 

 METAREG IBÉRICA, S. A

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 158 
y 165 de la ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General Ordinaria convocada, celebrada en se-
gunda convocatoria el 30 de junio de 2005, ha acordado:

Reducir el capital social a cero mediante la amortiza-
ción de todas las acciones de la sociedad para restablecer 
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la socie-
dad disminuido por perdidas.

Ampliar simultáneamente el capital social en 
3.300.000. Euros, mediante la emisión de 15.000 nuevas 
acciones nominativas, de 220 Euros de valor nominal 
cada una, numeradas correlativamente del 1 al 15.000, 
ambos inclusive, por lo que durante el periodo de un mes 
a partir de la publicación de este anuncio en el Borme, los 
accionistas podrán ejercitar su derecho de suscripción 
preferente por un número de acciones proporcional al 
valor nominal de las acciones que poseen, esto es en la 
proporción de una acción nueva por cada acción antigua, 
desembolsando el 25 por 100 de su valor nominal me-
diante ingreso en la cuenta 0075-0336-31-0600157779 
que la sociedad tiene abierta en el Banco Popular, hacien-

do constar el nombre del suscriptor y número de acciones 
que suscribe. La cifra de capital quedará fijada en la que 
resulte efectivamente suscrita, de tal manera que se auto-
riza expresamente la suscripción parcial o incompleta, 
siempre que cubra la cifra minima de capital legalmente 
establecida.

L’Hospitalet de Llobregat, 19 de julio de 2005.–El 
Administrador Único, don Albert Reins.–43.838. 

 MODIFIN ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

Anuncio de reducción de capital

La Junta general extraordinaria de la sociedad, cele-
brada con carácter de universal el 29 de julio de 2005, 
ha adoptado por unanimidad, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

Reducir el capital social para la restitución de aportacio-
nes por importe de cuatro millones quinientos ochenta y tres 
mil ciento once euros con ochenta y un céntimos 
(4.583.111,81 euros), mediante la amortización de 762.581 
acciones nominativas, de 6,01 euros de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente de la 1.616.519 a 
la 853.939, ambas inclusive.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 165 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 1 de agosto de 2005.–El Secretario, M.ª Cruz 
Giménez Guitard.–42.983. 

 MÁRMOLES ARTIMAR, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 
126/03 de éste Juzgado seguido a instancia de Antonio 
José Diego Blanco, contra la empresa «Mármoles Arti-
mar, S. L.», sobre Despido, se ha dictado auto de fecha 
18 de julio de 2005 por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 15.452,62 euros de principal, más 3.245,05 
euros calculados provisionalmente para intereses y cos-
tas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 18 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
María Dolores Rivera García.–42.424. 

 NORAY 97, S. L. 
(Sociedad absorbente)

EARBIL 96, S. L. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios de Noray 97, S. L., y 
Earbil 96, S. L., celebradas con el carácter de universal el 
día 28 de junio de 2005, aprobaron, por unanimidad, 
tanto los Balances de fusión de las sociedades intervi-
nientes, como la fusión por la cual Earbil 96, S. L. (So-
ciedad absorbida), traspasa en bloque su patrimonio 
(bienes, derechos y obligaciones) a la mercantil ya exis-
tente Noray 97, S. L. (Sociedad absorbente), adquiriendo 
ésta por sucesión universal el patrimonio de la sociedad 
absorbida que quedará extinguida y disuelta sin liquida-
ción.

La fusión descrita anteriormente se realiza ajustándo-
se al proyecto de fusión conjunto suscrito por los Órga-
nos de Administración de las compañías intervinientes en 
fecha 17 de junio de 2005 y depositado en el Registro 

Mercantil de Vizcaya en fecha 23 de junio de 2005 en el 
que se prevé que la fusión tendrá efectos contables a 
partir de la fecha de 1 de enero de 2005, este día inclusi-
ve. Noray 97, S. L., aumentará su capital social para 
atender al tipo de canje aplicado a las participaciones 
sociales de la mercantil absorbida Earbil 96, S. L., en la 
cifra de 162.678,68 euros y el tipo de canje correspon-
diente será el de 0,366378749 participaciones sociales de 
la sociedad absorbente Noray 97, S .L., por cada una de 
las 73.882 participaciones sociales objeto del canje de la 
sociedad absorbida Earbil 96, S. L., de manera que los 
socios de la absorbida reciben 27.068 participaciones 
sociales de la absorbente.

Se hace constar el derecho de los socios, trabajadores 
y acreedores de cualesquiera de las sociedades intervi-
nientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión, así como también de 
los demás documentos relacionados con la fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en el domicilio so-
cial, pudiendo asimismo obtener su envío o entrega gra-
tuita. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de tales acuerdos, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán ejercitar su derecho de oposición a la fusión, en 
los términos previstos en el artículo 166 de la referida 
Ley.

Getxo, 29 de junio de 2005.–El Administrador único 
de Noray 97, S. L., y Earbil 96, S. L., Eduardo Perales 
Earle.–42.851.
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 NOVOQUÍMICA INDUSTRIAL, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará, en primera convocatoria el 
día 12 de septiembre de 2005, a las diez horas, en el do-
micilio social (polígono industrial Cantabria II, parce
la 30 A, Logroño, La Rioja), y en segunda convocatoria 
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas de Novoquímica Industrial, S. A., corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Censura de la gestión social de Novoquími-
ca Industrial, S. A., correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado de Novoquímica 
Industrial, S. A., correspondiente al ejercicio cerrado 
a 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a obtener 
de la sociedad, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el informe de Auditoría elaborado por el 
experto independiente designado por el Registrador Mer-
cantil.

Oyón, 1 de agosto de 2005.–El Administrador solida-
rio, César Sánchez Rodríguez.–43.230. 

 NUEVA FERIA CENTRO
DE NEGOCIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

CINCOENRAMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades Nueva Feria Centro de Negocios, S.L. y 
Cincoenrama, S.L. en sus reuniones celebradas el día 


